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NOTIFICACION  POR AVISO

Señor (a)
JOHN ARNUL POLO BUENO
C.C.16755636
CRA39A#5D-83

De  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  el  articulo  69  del  CÓd¡go  de  Proced¡miento
Administrat¡vo y de  lo  Contencioso Administrat¡vo ante  la  impos¡b¡l¡dad  de  realizar
notificación   personal,   se   procede   a   notificarle   por  AVISO     el   conten¡do   de   la
Resoluc¡ón  No.  4143.0.21.4712  de  14  JULIO    DE  2015,  suscrita  por el  Secretario
de  Educac¡ón de Sant¡ago de Cali,  mediante el cual se   "DA POR TERMINADO EL
NOMBRAMIENTO  PROVISIONAL  al  Licenciado(a)  JOHN  ARNUL  POLO  BUENO,
identificado(a)  con   cédula  de ciudadanía   numero  16755636,  a  partir   de   que el
eleg¡ble tome posesion del  cargo de docente en  per¡odo de prueba,  conforme a la

parte  motiva de  la presente  resolucion" y de  la cual  se anexa cop¡a  íntegra en  (4)
folios.

Contra  el  refer¡do  acto  admin¡strat¡vo    procede  recurso  de  conform¡dad  con  los
térm¡nos del C.C.A. vigente.

Se  fija  el  presente  aviso  en  lugar vis¡ble  de  la  Secretar¡a  de  Educación  Mun¡cipal
de Santiago de Cal¡, por el término de cinco (5) días háb¡les.

Se f¡ja   hoy   ao~Qc=`ü©"_J~tQ\s_

Se desf¡ja__     a£~C)c:`Üoü¬-rut,`s__                                                                                            i

Se  advierte  que  la  presente  notif¡cación  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar  el  día      i
sigu¡ente del retiro del presente aviso.

Atentamente

Profesional Universitario
Cop¡a:  Histor¡a Laboral -Arch¡vo
Elaboro y Proyecto:  Le¡dy Jhoana  Hoyos
Reviso: Carlos Arturo Restrepo
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